
 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de enero de 2022 

 

Rad. 2008-00481-00 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes en el proceso de la referencia, la 

CONCURRENCIA DE EMBARGO de la ALCALDÍA DE CALDAS, ANTIOQUIA, 

conforme el oficio 804, emanado de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN, ZONA SUR. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 





 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de enero de 2022 

 

RAD. 2018-00441-00 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el abono efectuado por el 

demandado por valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00), realizado el 

16 de diciembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 





 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de enero de 2022 

 

RAD. 2019-00401-00 

 

En atención al escrito que antecede, se acepta de conformidad con lo establecido 

en el art. 75 del C. G. del P., visto en armonía con el inciso 2º del canon 74 ibídem, 

la sustitución de poder que hace la abogada GLORIA ESTHER ARANGO 

ARANGO. En consecuencia, se reconoce personería jurídica a la profesional de 

derecho YOHANA ANDREA AGUIRRE OSORIO con T.P. número 159.460 del 

C.S del J., para actuar en representación de la parte actora conforme a la 

sustitución de poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ EZSTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de enero de 2022 

 

RAD. 2019-00669-00 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte demandada el documento que acredita 

la representación legal de la FUNDACÓN RAMÓN CAROLINA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 









 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de enero de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05129-40-89-001-2020-00223-00 

Demandante: Humberto Corrales Restrepo 

Demandado: David Alejandro Rodas Zapata y otros   

Auto Interloc.: 0003 

Sentencia:  No 

Decisión:   Termina por pago total de la obligación 

        

Se adentrará este Despacho en estudiar la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, solicitado por la parte demandante, haciéndose preciso realizar 

las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, en su tenor literal expresa que si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente de su 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite al pago 

de la obligación aunado a las costas procesales, el Juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. 

 

Aterrizando al caso sub-examine, encuentra esta Agencia Judicial que el 

profesional del Derecho que solicitó la terminación del proceso tiene facultad para 

recibir, pues así se colige del poder arrimado al sumario. 

 

Así pues, no se hace necesario hacer mayores pronunciamientos al respecto 

habida cuenta que estamos indefectiblemente frente a uno de esos casos que el 

Apoderado Judicial requiere de una facultad especial, como es la de “recibir”, 

facultad ésta que conforme el poder está dado. En todo caso, es importante 

advertir que, dentro del presente proceso, no se constata la existencia de 

embargo de remanentes o concurrencia de embargo. 
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De esta manera las cosas, allanados los requisitos de la precitada norma es 

procedente aceptar la petición que se formula, en consecuencia, se declarará 

terminado el presente proceso.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de 

Caldas (Ant.),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO incoado 

a instancia de HUMBERTO CORRALES RESTREPO, contra DAVID 

ALEJANDRO RODAS ZAPATA, MARIA PIEDAD MARTINEZ DE MORENO y 

JOHN JAIRO HOLGUÍN GÓMEZ por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo y secuestro del 

derecho de dominio que el demandado JOHN JAIRO HOLGUÍN GÓMEZ, 

identificado con cédula número 70.419.625, tienen sobre el inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria número 007-22391. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el Sistema de Gestión 

Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de enero de 2022 

 

Rad. 2020-00237 

 

De las cuentas parciales rendidas por el secuestre, se corre traslado a las partes en 

el proceso de la referencia por el término de diez (10) días, lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 500 del Código General del Proceso Ver.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalctrlgccaldas_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESFTfk2mfH1Ftm3yPtqJ5MwBc6N7M2mINrwDJqDgm2DpYg?e=O7zKpO


 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de enero de 2022 

 

RADICADO: 2021 – 00487-00 

 

SE INCORPORA al sumario los medios de prueba requeridos oficiosamente por el 

Despacho y aportados por el extremo resistente que corresponden a: 

 

- Actas colegio Francisco Antonio Uribe. 

- Actas colegio José Celestino Mutis. 

- Actas colegio María Luisa Courbin. 

- Actas colegio José Eusebio Caro. 

- Correos electrónicos enviados a Sumiferco  

- Anexo al correo Acta de liquidación unilateral. 

- Correo Electrónico con respuesta de Sumiferco. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

                                                     

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11de enero de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00568-00 

Demandante: Cooperativa Financiera Confiar 

Demandado: Policlínico Sur S.A.   

Auto Interloc.: 0001 

Sentencia:  No 

Decisión:   Termina por pago total de la obligación 

        

Se adentrará este Despacho en estudiar la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, solicitado por la parte demandante, haciéndose preciso realizar 

las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, en su tenor literal expresa que si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente de su 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite al pago 

de la obligación aunado a las costas procesales, el Juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. 

 

Aterrizando al caso sub-examine, encuentra esta Agencia Judicial que el 

profesional del Derecho que solicitó la terminación del proceso tiene facultad para 

recibir, pues así se colige del endoso. 

 

Así pues, no se hace necesario hacer mayores pronunciamientos al respecto 

habida cuenta que estamos indefectiblemente frente a uno de esos casos que el 

Apoderado Judicial requiere de una facultad especial, como es la de “recibir”, 

facultad ésta que conforme el poder está dado. En todo caso, es importante 

advertir que, dentro del presente proceso, no se constata la existencia de 

embargo de remanentes o concurrencia de embargo. 
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De esta manera las cosas, allanados los requisitos de la precitada norma es 

procedente aceptar la petición que se formula, en consecuencia, se declarará 

terminado el presente proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de 

Caldas (Ant.),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO incoado 

a instancia de la COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR, contra el 

POLICLÍNICO SUR S.A. por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo de los dineros que 

el demandado POLICLINICO SUR S.A., identificada con NIT número 

890.931.976-7, tiene depositados en las cuentas corrientes No. 048462 y 432863 

del Banco de Bogotá S.A. 

 

TERCERO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo de los dineros que 

el demandado POLICLINICO SUR S.A., identificada con NIT número 

890.931.976-7, posee sobre el Establecimiento de Comercio denominado 

POLICLINICO SUR CALDAS, identificado con matrícula No. 137778. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el Sistema de Gestión 

Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



  

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de enero de 2022 

 

Rad. 2021-00580 -00 

 

Se incorpora al expediente el memorial anexo por la parte demandante donde 

pone de presente al Despacho un abono realizado por el extremo demandado por 

valor de SIEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,00), efectuado el 06 de enero de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de enero de 2022 

 

RADICADO: 2021-00592-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho 

dispone librar a través de la Secretaría el oficio correspondiente ante la EPS 

SURA, con el fin de que se sirva en informar a esta Judicatura los datos de 

ubicación y del empleador o cajero pagador de la señora LEIDY JOHANA 

COLORADO BEDOYA con C.C. 1.026.156.702. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de enero de 2022 

 

RADICADO: 2021-00619-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho 

dispone librar a través de la Secretaría el oficio correspondiente ante la EPS 

SURA, con el fin de que se sirva en informar a esta Judicatura los datos de 

ubicación y del empleador o cajero pagador del señor GABRIEL ENRIQUE 

YOHAR MURCIA con C.C. 19.353.612. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de enero de 2022 

 

Rad. 2021-00642-00 

 

En atención a la citación para notificación personal de la demandada GILMA DEL 

SOCORRO PEÑA ALVAREZ, debe manifestar la Judicatura que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, toda vez que se cumple con los requisitos 

dispuestos en el artículo 291 del C.G del P., al advertirse la entrega efectiva de la 

citación. Por lo anterior, se autoriza a la parte demandante a efectuar la 

comunicación por aviso, siempre que la demandada no concurra en el lapso de ley 

a notificarse de manera personal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de enero de 2022 

 

Rad. 2021-00647-00 

 

En atención a la citación para notificación personal del demandado LUIS ÁLVARO 

MÚNERA ESCALANTE, debe manifestar la Judicatura que la misma se encuentra 

ajustada a derecho, toda vez que se cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 291 del C.G del P., al advertirse la entrega efectiva de la citación. Por lo 

anterior, se autoriza a la parte demandante a efectuar la comunicación por aviso, 

siempre que el demandado no concurra en el lapso de ley a notificarse de manera 

personal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de enero de 2022 

 

Rad. 2021-00651-00 

 

En atención a la citación para notificación personal de los demandados SAUL 

ANTONIO CANO MEJÍA y JAIME ARTURO ZULUAGA CANO, debe manifestar 

la Judicatura que la misma se encuentra ajustada a derecho, toda vez que se 

cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 291 del C.G del P., al advertirse 

la entrega efectiva de la citación. Por lo anterior, se autoriza a la parte 

demandante a efectuar la comunicación por aviso, siempre que los demandados 

no concurran en el lapso de ley a notificarse de manera personal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de enero de 2022 
 

Proceso:  Verbal (nulidad absoluta) 

Radicado:  05129-40-89-001-2022-00002-00 

Demandante: José Antonio Cardona Rendón 

Demandada: Eliana María Giraldo Rojas 

Auto Interlocutorio:  0002 

Decisión:   Inadmite demanda   
 

Se declara inadmisible la demanda de la referencia por lo siguiente: 

 

PRIMERO: Arrimará poder para actuar, el cual debe cumplir con las exigencias del artículo 

74 del C.G del P., y/o del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Allegará constancia de haber remitido el proceso de manera previa a la 

dirección de ubicación de la demandada. Debe proceder de la misma manera con el auto 

de inadmisión. 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del C.G del P., indicará de 

manera detallada de donde se desprende el valor de los frutos civiles que reclama. 

 

CUARTO: Adicionará los hechos de la demanda plasmando porqué alude que la causa de 

nulidad es la incapacidad absoluta del demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso, se le 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para que cumpla con los 

requisitos antes señalados, so pena del rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 002 el presente auto. 

 

Caldas, enero 12 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


